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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NO. 123 DEL COMITE INTERNO DE
OBRA PUBLICA.

DICTAMEN DE ADJUDICACION PARA LA OBRA:

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONGRETO HIDRAULICO EN LA
LOCALIDAD DE SAN ONOFRE EJIDO.

INVITACION RESTRINGIDA NO. SJR/IDOPYDU/URB-PAV/IR-110/FISMDF-2021

Visto para dictaminar en definitiva los documentos del presente procedimiento de contratacién,
instaurado con motivo del requerimiento formulado por la Direccién de Obras Pdblicas ¥
Des’qrrpllg‘Urbano.

x

3 RESULTANDO

B % s
| ."%\‘5__ Qua_se,_guantapg“n recursos provenientes del Programa Federal: Fondo de Aportaciones

\"ﬁar@ la Infrdestructura Soclal’Municipal y de las Demarcaciones Territorlales del

i [_)‘l_smtj'lto' Eederal“(lf'lSMDF)! Ejerciclo Fiscal 2021, los cuales se asignaron mediante
iGaceta-de GoblernolEstatal No. 21 de fecha 29 de Enero de 2021 para destinarse a la
ejecucion de-obras, pablicas yyEl Municipio® cuentZ Gon el Acta desla Primera;/Sesién

Ordinaria-del Consejo*Mun|cipal*de .Participaci6h Ciuda

“opio030 WML dana (COPACI)#ACPC:01-
2021 de fecha 23 do marzo do 2021_" ﬂ” gz U ‘C @ ({::
S, - <o AL Lﬁ ;: ) |

L. QUé*lé“Dif'é'é_lcipn'dé ‘Obras Pablicas_y_Desarollo Urbano el dia 04 de octubre de 2021,
emilié JainvitaCiéh para; elicoricurso por invitacién restringida No. SJR/DOPYDU/URB-
PAVAIRA10/FISMDF-2021/; para Ia/ contratacién de la obra Construccién _de
Pavinentaclén con-ConcrétoHidraulico;én la;Localidad,d5” San Onofra, Ejido,¢con
fundamento-en lo’quedisponen-ios articuios 12.21 fraccion |, 12.34 fraccién' Il, 12.351y
12.36 y-demas rélativas_aplicables *del Libro Décimo /Segunido de la{Obra Pdblica del
Cédigo Admir]istra;i\j,b.’del'EStédo de México; 85, 86'y 87-de su'reglamento=" if L~
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celebrd la Junta de Aclaraclones de acuerdo & Art. 41 y 42 del Reglamento del Libro
Décimo Segundo de!l Cédigo Administrativo del Estado de México.

v. Que con fundamento con los Art. 50, 51, 62 53 y 54 del Raglamento del Libro Décimo
Segundo del Codigo Administrativo del Estado de Meéxico, el dia 15 de octubre de 2021, la
convocante a traves del servidor piblico designado, Arq. Anayelt Bartolo Torres, llevd a
cabo a la hora establacida el “Acto de Presentacién y Apertura de Propuestas Técnicas
y Econdmicas®, de ]2 Invitacién Restringida No. SJR/DOPyDU/URB-PAVAR-
T10/FISMDF-2021 y con base en el registro de asistencia solicité la entrega de las
propuestas del licitante en la hora sefialada en las bases comespondientes, desarrollando el
acto, de la siguiente manera;

g)‘{ ) Catle Guadalugh Viclori
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2021. “Uio de ta Consumacién de ba Independencia y ta Grandeza de Méaico.”

El servidor pUblico designado por la convocante, hizo la declaratoria del inicio del “Acto de
Presentacién y Apertura de Propuestas Técnicas y Econdmlcas”; enseguida solicitd la
entrega de las propuestas técnicas, al licitante que a continuacion se mencionan:

ENOMINACION O RAZO .

SOCIAL. REPRESENTANTE LEGAL
GRUPO VIALMED, S.A. DEC.V, C. FAUSTINO VILLAFANA BECERRIL
JUAROS CONSTRUCCIONES, S.A.DEC.V. C. SERGIO JUAREZ PRIMERO
C. DIANA GARCIA FAUSTINO C. DIANA GARCIA FAUSTINO

Inmediatamente después se llevd a cabo la apertura de los sobres de las propuestas técnicas
recibidas, para cerciorarse que éstas cumplan con los documentos requeridos en las bases
comrespondientes.

Enﬁgeguida yd déndose continuidad al acto de presentacion y apettura de propuestas se declara:

Coamo resultado de la revisién cuantitativa de las propuestas técnicas y econémicas presentadas
porlos I_:c_utgntes 1.-.GRUPO VIALMED, S/A. DE C.V., 2.- JUAROS CONSTRUCCIONES, S.A. DE

C.VYI3-Cr DIANA GARCIA‘FAUSTINO conforme a lo solicitado en las bases, estas SE
ACEPTAN cuanlitatlvamente para su posterior andlisis y evaluacién por e] Comits.

'1.4-- l

e
De lo antenor $6° elaboro al’ acta del‘acto de presentacién y;apertura de propuestas conforme al
Articulo- 54 del- Reglamento dei\gibro Demmo Segundo del Cédlgo Administrativo del EstacMe
México, poméndose a- dusposu:lén dal Comnté de Intemo de Qbra Publ:ca;dg[‘Muntcnpm de San
José del Rincdn, junto con Ias propuestas para su andlisis y evaluacuﬁn cualitativa, i
B e e e T PR LS TR 1S N b o
Siendo las 10:30 horas del dia 20/de’ octubre de 2021 y una vez instalado el Comité:Interno de
Obra Pabiliea. del "Municipio San"José,deIJRlncén por los integrantes del mismo: C."Maria Elena
Montaiio Morales, en su carécter de Presu:!enta del-Comité Interno de;Obra Publica; ﬁc Patricla
Mateo Dominguez, en su caracter de Secretarla Ejecutwa‘del Comité Interrio de ‘Obra’ Publ:ca c
Manuel Diaz Maya, en,su’ carécter da Secretario Técmco!del Comllé lntemo de Obra Pabiica; c.

José JuanI Posadas Campos, en sl cardctér.de Vocal del Comit&‘Intemd de'Obra’ Pubhca C..
Carlos Cayetano Izqulerdo Acoata en-su-caracter.de.Vocal.del.Comité;Intemo.de.Obra: Publ[ca, o
.

C. Emeterio Bautista. COntreras, su carécter de Ronepte de| Comité Intemo,de Obra Publlca X
C. Fidel Aviita Garcta, en N SU; caréc}g[ derl *-’id gymanshite’del liqiogn téﬂntqmo de Ogra}Pu ILGQ

C. Martin Mejia Garclassen su Sarkétd nfqtado idrnahdnte’ 881 Chmité* Interrib? det O

Pdblica; para realizar el andlisis y evaluacién de las propuestas presentadas, verificando el

cumplimiento de la informacion y de la documentacién complementaria requerida en las bases y
conforme z los criterios establecidos en las mismas.

[ Que el Comité Intemo de Obra Pdblica del Municipio San José del Rincén es competente
para emitir el dictamen de Adjudicaclén del concurso por Invitacién Restringida No.
SJR/DOPYDU/URB-PAVAR-110/FISMDF-2021, que servira de base para la emisién del
fallo de adjudicacion en los términos de lo dispuesto por los articulos 12.19 fraccién | y [, -
del Libro Décimo Segundo de la Obra Plblica del Codigo Administrativo del Estado de
Méxicoy 21, 22, 23, 24 y 25 de su Reglamento. v

CONSIDERANDO A i

il.  Que los conceptos que componen la obra Construccién de Pavimentacléh con
Concreto Hidraullco en la Logalidad Sagf Onofre Ejido, objeto de esfa Invitaclé:

fffdalupe Victoria
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Restringida por excepcién, son los que se detallan en el catélogo de conceptos de las
bases respectivas, las que deben reunir las especificaciones técnicas de construccién y
demas caracteristicas exigidas por las mismas.

. Que de conformidad con lo dispuesto por los Articulos 13.36, segundo pamrafo, del Libro
Décimo Segundo de la Obra Publica del Cédigo Administrativo del Estado de México; 50 y
51, fraccion |y Il de su Reglamento, asi como lo dispuesto por e! punto 5 de las Bases de
concurso se consideraron los criterios de andlisis y evaluacion de la propuesta.

IV.  Que con base en el articulo 55, 56, 57 y 58 del Reglamento de del Libro Décimo Segundo
de la Obra Publica del Cédigo Administrativo del Estado de México, y con respecto a las
bases numeral 5, se realizé el analisis y evaluacién cualitativa a las propuestas técnicas y
econdmicas, resultando lo siguiente:

.. .Como resultado del andlisis y evaluaci6n de [as propuestas técnicas presentadas por los
¢ —licitantes: 1.- GRUPO VIALMED, S.A. DE C.V., 2.- JUAROS CONSTRUCCIONES, S.A.
i_;_ DE CVY 3.- C. DIANA GARCIA FAUSTINO conforme a Io solicitado en Jas bases,
‘»-\*-,k ~CUMPLEN.
V.\v"“Actq séQuic;o,\@e_\pmcedié al_.’{nélisis y evaluacién cualitativa de las propuestas
.’geqdhbmlgas_}vgiiﬁggndo que,/en todos los casos, éstas cumplan con los requisitos y
\lineamientos establécidos en\lds bases, resuttando lo siguiente:
A, Ve
Ei 1. EI*licﬁaq}h?d@omln_gdgxeR’UPp .VNI;AII-.!MED, S:A. !pEig.y;‘pr;gsqgta una-propuesta
i econbmica, con’un n‘}pr;]tof: fotal da  $ 1,366,352,29 (UN:MILLON TRESCIENTOS
%.. “SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y.DOS. PESOS 281100:M.N/
IVAINCLUIDO) TS oy
Ay R &

oA

i .( i " i)
2., El licitante denominado JUARQS CONSTRUQCIONES,‘ S:A:DE C.VF presenta,una
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TRESCIENTOS CINCUENTA Y.UN MIL SEISCIENTOS TREINTAY CINCO PESOS
” . A o e L e M Nt Li Lo

{ propuesta econériical conin monto tofal’ d¢ /$ 1{361,63578 (UN MILLON
\i*7B100/MN, IVA INCLUIDO)

e

‘:;::‘."-. £ /"‘";F b - 9
3. Ellicitante. dendminago CADIANA' G kciF,l;AusﬂHo, preserla -ung propuesta
econbmicaean un %Mtéqt&ér’ a2 3751‘,’3'35,033.55'1 r&)m’l'u?é f:isscfE’NTS
TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS PESOS 38/100 M.N. IVA INCLUIDO)

Como resultado del andlisis y evaluacién cualitativa de las propuestas econémicas presentadas por
los licitantes: 1.- GRUPO VIALMED, S.A. DE C.V., 2.- JUAROS CONSTRUCCIONES, S.A. DE
C.V.Y 3.- C. DIANA GARCIA FAUSTINO, conforme a lo solicitado en [as bases, CUMPLEN,

Por lo expuesto, el Comité de Intemo de Obra Piblica del Municipio de San José del Rincdn,
determina que la propuesta del licitante C. DIANA GARCIA FAUSTINO amplia y sustancialmente
con lo establecido en las bases de la Invitacién restringida, se considera propuesta econdmica
conveniente para la obra Construcclén de Pavimentacién con Concreto Hidriulico en la
Localidad de San Onofre Ejldo, Invitacién Restringida No. SJR/IDOPYDUAURB-PAV/R-
110/FISMDF-2021, ademas de que cuenta con la capacidad administrativa, financiera, legal,
técnica y experiencia, por lo que se concluye que satisface la CONTRATACION; por lo que
derivado de ello el Comité Intemo de, ObrgyPlblita del Municipio de San José del Rincén,

- o e . e T T
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determina adjudicar el procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 12.26,
1227 y 12.28 del Libo Décimo Segundo de la Obra Plblica del Codigo Administrativo del Estado
de México y Art. 61 de su Reglamento y e! punto 8 inciso 1 de las bases respectivas.

EL COMITE INTERNO DE OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON,
DICTAMINA POR UNANIMIDAD DE VOTOS QUE:

. Que el dictamen de adjudicacion se circunscribe al estudio y analisis de las propuestas
registradas y aceptadas, emitiendose a favor de el invitado que reuna las condiciones
mas convenientes para el Municipio San José del Rincn, en terminos de precio, cafidad,
financiamiento, oportunidad y demas circunstancias pertinentes; observando para el
efecto, el exacto cumplimiento de las condiciones legales tecnicas y economicas
requeridas por la convocante y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las
cbligaciones resultantes.

?llﬁﬁi‘Qqq los conceptos que componen la obra objeto de este procedimiento por invitacion
; restringida, son los que se detallan en el catalogo de conceptos de las bases
mequ_cti\?ag,‘las que deven reunir,las especificaciones tecnicas de construccion y demas
‘f‘i caracteristicas. exigidas'por las mismas.

t:i:\lw "“,.-“-‘- . ™ “‘»‘_. \

e, De_cdnfo'rmi\dad_‘coq [o dispuesta en las bases respectivas y a los Articulos, 55, 56, 57 y
, 58 de!'Reglamentade! LibrdDecimo Segundo de Obra Publica del Codigo Administrativo,

: i

'“ét‘Hél Estado"de.México}jlo$ cnterios de evaluacion y} seleccion de las*propuestas(son los

\{squ!_eufeii;::wi{f:gﬁw@ (Uz ﬂ . ﬁ @ S 8 0 E

':'lh.").‘*-%;l.-"g2c§I)aEEd§d"fadministmﬁva, financiéra, legal y técnica de! invitado, para

.= atender la ejecucion d8 [0S trabajos, asi como su antiguedad y especializacion
,aj}"/en elramo} M W1 of 11 &
rd 5 *

il i B 4’;"’ . ey . . —y
/ R L AR s e O W UL N
{‘f > B CF".‘{P‘Jﬂ?#'JEZﬂtC'“d?L invitado' en ,?c;ﬁ’;nﬁ alf cumplimiénto dé contra “?‘__.
) . < adudicados de cbras similares y.no tener obras con fechas desfasadas’en sus
{\. ___ programas dé ejecucion;~>= L A (L G’ L] Uw
. v ; s "

W e
»>.{ Los,precids unitarios en lo_indiyiduahde los_conceptos que _componen el
“ti-catalogo’ estenfdebidaments, in@{;radog mdl;e::}ﬁé‘uaegdg a(l3$ e5pedificaRionds)
e, T Yol e B ke 2 e LS = Kkl B W
particulares y generales de construccion, verificando que 108 materfales, mano
de obra, maquinaria y equipo de construccion se consideren adecuados,
suficientes y sus rendimientos sean razonables y que esten debidamente
estrcuturados, integrados y analizados de acuerdo a las bases de invitacion y
el reglamento del libro decimo segundo de Ia obra publica del codigo

administrativo del estado de mexdco.

> Los analisis de indirectos, finaciamiento, ufilidad y salario base, esten
debidamente estructurados, integrados y analizados de acuerdo a las base de
la invitacion y el reglamento del libro decimo segundo de la obra publica del
codigo administrativo del estado de mexico.

> Los programas de trabajo, de suministros, mano de obra, maquinaria ¥ equipo
de construccion sean congruentss enjre £ y gumplan con los plazos

: , Ca'le i . 4 0 v
- an José ;Ie! No. 12, Col Centro, C, P. SUGGD
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IV.  Partiendo del estudio de los elementos valorativos, resulta que la propuesta que reune las
mejores condiciones para el municipio de San José del Rincén, en terminos de precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demas cirscunstancias pertinentes por ser la
propuesta solvente mas conveniente de conformidad al articulo 12.27 del Libro Decimo
Segundo de [a Obra Publica del Codigo Administrativo del Estado de México y 61 de su
Reglamento, es la que se enlista a continuacion:

» C.DIANA GARCIA FAUSTINO
En merito de lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE

am .M"

Prlmero. Con‘fundamento en lo dispuesto por los Articulos 129 de la Constitucidn Politica del
Estado Libre VA Soberano de Mexico, articulo 12.28 del Libro Decimo Segundo de la Qbra Publica
del \Codxgo Admmislr'é’tn@ del Estado de;México y 61 tercer parmrafo de su Reglamento, y en el
punto 6-de Ias*ﬂbases se d:ctamlna que es procedente adjudicar la Obra Construccién de
Pavlmentaclén _con- COncreto Hldréullco en la Localidad de San Onofre Ejido, objeto de la
presente’ Invltacién Reslringlda No. SJRIDOPyDU!URB-PAWIR-d 10/FISMDF-2021, a través de
un contrato.a favor-del- Ilcatante,\que ‘e conhnuaclén se menciona C. DIANA GARCIA FAUSTINO
con un Yimporte- de_$1,. 335,036!38 "(UN.,MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO_MIL{
TREINTA Y SEIS PESOS 38.'1 00 M:Ny IVA INCI.IUIDO) %
"“'ww J
Segundo\‘ Remutaiz_a &l presente dtclamen de ad]udlcauéhka la convoéénte para que emita el fallo
V7 4

comespondiente. = ~ - V; 7 ) -
p )_ j B i . ?f f ) ‘f . J _‘,_‘;-'
Tercero.- La empresa adjudlcada deberé cumpl‘r ‘estrictamente con el*penodo*de ejecucmnt
indicado enlas bases; postenor;? l? Iﬁma dgl \conlra}o; ,! } } ( ;’ ; ( ] l/ /
; L4 f ) | '
Firman los 1ntegrantes él Comlté;lntémo de'Obra Piblica del Mumc:p:o déa San’ José del RIﬂCdnv
para su debida constancia l'20,de octubre de-2021: e T Ny

NG/ Juntos definimos el rumbo
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COMITE INTERNO DE OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON

C. MARIA ELENA MONFANO MORALES
PRESIDENTA DEL c OMFTE INTERNO DE OBRA SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE INTERNO
UBLICA DE OBRA PUBLICA

/rﬁ"'ﬁco BTA /5 "If )! ¢ ) "m
VOCAL DEL COM}TF’:‘ INTERNO DE OBRA PUBLICA

o
phve -~ AN J Y
fff/j,fa:ﬁ«gm / z;f U

y . Cale Guadaups Victoria
San José del | Mo. 12, Col Centro, C. P. 50560,
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